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NUEVO SISTEMA TELEFONICO Y DE PAGINA WEB PARA MEJORAR EL 

SERVICIO DE VISAS PARA EL PUBLICO  

 

 

A partir del 8 de noviembre 2007, La Embajada del Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte en Santo Domingo lanzará una nueva  página web 

y sistema telefónico. Este nuevo sistema de servicios esta destinado a asistir a 

los aplicantes a visas para el Reino Unido de la República Dominicana y Haití. 

  

Los aplicantes pueden visitar gratuitamente la página  

www.visainfoservices.com, donde se les prooverá informaciones generales y 

específicas del proceso de visado en el país así como los formularios 

necesarios. 

 

En adición a esto los aplicantes pueden comunicarse con agentes de servicios 

que hablan español y francés con fluidez,  llamando al 44 (20) 8099 9552 de 

lunes a viernes entre 8:00 de la mañana y 5:00 de la tarde. Cada llamada tendrá 

un costo al equivalente a US$12.00, y puede ser pagado con tarjeta de crédito o 

de débito que posean el logo de Visa o Master Card, mediante un seguro 

sistema automatizado. Los agentes de informacion de servicios de visa podrán 
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enviar al aplicante los documentos relacionados, informaciones necesarias, 

panfletos y formularios vía e-mail.  

 

A mismo tiempo La Embajada informa que a partir del 29 de octubre 2007, 

todas los aplicantes para visado al Reino Unido deben utilizar un nuevo 

formulario. Estos formularios estan disponibles en La Embajada y en la 

página web de Ukvisas: www.ukvisas.gov.uk. Los formularios has sido 

rediseñados para hacerlos mas simples y fáciles de llenar. 

 

Para mas información los interesados pueden entrar a la página web de la 

Embajada www.britishembassy.gov.uk/dominicanrepublic. 
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